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RECOMENDACIONES 
A los Jóvenes 

 
Cuando navegues por la Internet debes tener en cuenta algunas 
recomendaciones esenciales de seguridad: 

• En los chat o messenger se dicen muchas mentiras, que son 
aprovechados por los delincuentes sexuales para conocer a 
sus posibles víctimas.  

• No debes revelar información personal ni privada en la red.  
• No des nunca los datos de donde estudias o donde vives a 

personas que no conozcas.  
• Nunca aceptes citas a ciegas con gente que has conocido en una 

sala de chat.  
• No aceptes regalos en línea, podrían estar cargados de virus o 

material indeseable. 
• También podrían extraer datos de tu computadora que podrían ser 

usados para hacerte daño, a tí o a tu familia.  
• No compartas fotografías o vídeos en la internet con desconocidos, 

podrían ser usados para actividades ilegales o pornográficas.  
• Igual que has aprendido a cuidarte en la calle, cuídate en la 

Internet, utiliza tu intuición. 
• Coméntale a tus padres o a un adulto de tu confianza si has sido 

ofendido(a) en la red.  

Tú también puedes denunciar páginas o lugares indeseables en la 
internet, escribiéndonos a denuncias@red.org.pe o llamando a la 
División de Investigación de Delitos de Alta Tecnología (DIVINDAT) al 
teléfono: 511 – 431-8908 

Estos son tus derechos: 

Actualmente la mayoría de países tienen legislaciones para proteger la 
dignidad de los niños, niñas y jóvenes que sufren o han sufrido de abuso 
sexual. Tú debes estar enterado y tener en cuenta que, utilizar a los 
menores de edad a través de engaños, presiones o estímulos para 
explotarlos sexualmente, es un delito grave. ¡Que no se metan contigo! 
Es importante que tú y tus amigos estén enterados de todo esto. 
¡Contamos contigo para que nos ayudes a difundir esta información! 
¿Sabías que en nuestro país existen leyes para prevenir y contrarrestar la 
explotación, la pornografía y el turismo sexual con menores de edad? 
Estas se encuentran en los artículos 181, 181-A, 182, 182-A, 183 y 183-A 
del Código Penal. 
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¿Cómo prevenir  estos problemas? 

Para prevenir el abuso sexual debes estar bien informado. A continuación, 
te presentamos algunas definiciones que te pueden servir para entender 
qué es el abuso sexual y así poderlo prevenir. 

Es importante que tú y tus amigos estén enterados de todo esto. 
Contamos contigo para que nos ayudes a difundir esta información. 

¿Qué es la explotación sexual infantil y juvenil?  

Es la situación en la cual la víctima es obligada o manipulada para 
ejecutar actos que involucran su cuerpo, para satisfacer deseos sexuales 
de otras personas, con o sin remuneración por ello. La explotación sexual 
infantil y juvenil comprende la prostitución, la pornografía infantil y juvenil, 
el turismo sexual, la venta y el tráfico de niños, niñas y jóvenes. 

¿Qué es la Pornografía Infantil? 

Es la creación, reproducción  o transmisión de imágenes de menores de 
edad involucrados en actividades sexuales reales o simuladas o cualquier 
representación de sus genitales. Puede además, mostrar el abuso sexual 
de un niño, niña o joven con imágenes en medios electrónicos, impresos 
o en vivo. 

¿Quién comete el delito de Pornografía Infantil? 

El que posee, promueve, fabrica, distribuye, exhibe, ofrece, comercializa o 
publica, importa o exporta, por cualquier medio, incluido el Internet, 
objetos, libros, escritos, imágenes o audios, o realiza espectáculos en vivo 
de carácter pornográfico, en los cuales se utilice a personas menores de 
18 años. 

Trata o tráfico de menores de edad:  

La trata de jóvenes, niños y niñas es una forma de esclavitud en la que se 
convierten los seres humanos en objetos, se negocian en cadenas 
mercantiles, se compran, se venden, se trasladan dentro y/o fuera del 
país, y luego en el lugar de destino se someten a situaciones de 
explotación sexual o laboral entre otras. 

 
Se permite la reproducción parcial o total del presente trabajo, 
siempre que se haga referencia al autor y a la organización. 

 


